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Bases de la Competencia

Campeonato Nacional de Menores 2010

Campeonato Nacional de Menores 2010
TORNEO VALIDO PARA EL RANKING NACIONAL DE MENORES.

CANCHA: 

Lima Golf Club.
FECHAS: 

Juegan del Lunes 22 al Jueves 25 de febrero del 2010.

CATEGORIAS: 

Juvenil (Caballeros); Pre-Juvenil (Caballeros); Damas (Juvenil + Pre-Juvenil); Infantil; Calichín; Mini-Calichín; Súper Mini Calichín.

Cada jugador es responsable de su participación en la categoría correcta. 

CLASIFICACION:

· Fecha: Lunes 22 de febrero del 2010.

· Modalidad: Juego por golpes (Juvenil, Pre-Juvenil, Damas, Infantil, Calichín = 18 hoyos; Mini-Calichín = 9 hoyos; Súper Mini-Calichín = 6 hoyos).

· Empate:  
a. En caso de empate en el 1er. Puesto de la clasificación en cualquier categoría, se definirá en Muerte Súbita (+). 
b. En caso de empate en los demás puestos en las categorías de las categorías Juvenil, Pre-Juvenil, Damas, Infantil y Calichin, se definirá: Mejor score de la suma de los últimos 9*, 6, 3, último hoyo y de persistir el empate, será por sorteo.
c. En caso de empate en los demás puestos en las categorías de las categorías Mini-Calichin y Super-Mini-Calichin se definirá de la siguiente forma: Mejor score de la suma de los últimos 6 hoyos, 3, último hoyo y de persistir el empate, será por sorteo.
*Los últimos 9 hoyos comprenden del hoyo Nº 10 al hoyo Nº 18. 

(+) Para las categorías Caballeros Juvenil, Caballeros Pre-Juvenil, Damas (Juvenil / Pre-Juvenil), Infantil y Calichin, se jugará el hoyo Nº 18, de persistir el empate se jugará el hoyo Nº 10. De continuar el empate se jugará en el mismo orden nuevamente (hoyo Nº 18, de seguir empatando el hoyo Nº 10).

(+) Para las categorías Mini-Calichín y Super-Mini-Calichín, se jugará en el mismo orden de la vuelta estipulada.

· Para las categorías Juvenil, Pre-Juvenil y Damas, la vuelta de clasificación NO dará puntos por score para el Ranking Nacional.

· El Primero del Ranking, finalizado el 5to torneo de Menores – Verano 2010, será sembrado automáticamente como Nº 1 de la llave eliminatoria del Campeonato Nacional.

· En caso dos o más golfistas empataran en el primer puesto del ranking de alguna categoría, se procederá de la siguiente manera: 

1. Los golfistas que empataron serán sembrados automáticamente en la llave eliminatoria.

2. Ellos deberán jugar un desempate el día de la clasificación para determinar el orden que se les asignará en la llave eliminatoria. 

· Clasifican los 7 primeros puestos gross. En caso hayan dos o más personas en el primer lugar del Ranking, clasificará el número de golfistas necesarios para completar las llaves eliminatorias.
· En la categoría Damas no habrá golfista sembrada en la llave eliminatoria. Todas deberán jugar la clasificación. 

LLAVE ELIMINATORIA:
CUARTOS DE FINAL

Martes 23 de febrero del 2010.

Modalidad: Match Play

a. Juvenil, Pre-Juvenil, Damas, Infantil y Calichín (18 Hoyos).

b. Mini-Calichín (9 Hoyos).
c. Súper Mini-Calichín (6 Hoyos). 

SEMIFINAL

Miércoles 24 de febrero del 2010.

Modalidad: Match Play

a. Juvenil, Pre-Juvenil, Damas, Infantil y Calichín (18 Hoyos).

b. Mini-Calichín (9 Hoyos).
c. Súper Mini-Calichín (6 Hoyos). 

FINAL

Jueves 25 de febrero del 2010.

Modalidad: Match Play

a. Juvenil, Pre-Juvenil, Damas (36 hoyos).

b. Infantil y Calichín (36 Hoyos).

c. Mini-Calichín (18 Hoyos).

d. Súper Mini-Calichín (12 Hoyos). 

MODIFICACION O ANULACION DE CATEGORIAS:

De presentarse pocos inscritos en las diferentes categorías, la Federación se reserva el Derecho de fusionar o anular las categorías.

INSCRIPCIONES: 

Costo: S/. 50 Nuevos Soles.

El pago de la inscripción debe de realizarse antes de la salida.

El jugador que al momento de salir no hubiese cancelado su inscripción incurrirá en una penalidad adicional del 50% del valor de su inscripción, sólo se regularizará su situación cuando haya cumplido con todas sus obligaciones pendientes, incluidas las penalidades. 

Cierre de Inscripción: Viernes 19 de febrero del 2010  (Antes del mediodía).
Nota: Las personas que se inscriban luego de esta fecha, serán considerados en una lista de espera.

Muy Importante: 

Para que un jugador pueda participar en los torneos de la Federación Peruana de Golf debe estar registrado y presentar por escrito (al inicio de cada temporada), la ficha de datos anexa al Reglamento de la Temporada Invierno 2009 – Verano 2010 de Menores, con la firma del jugador y del padre de familia y/o apoderado, adjuntando dos fotografías tamaño carnet con fondo blanco y abonar S/. 30.00 por concepto de inscripción anual. A todos los inscritos se les entregará un carnet que acreditará la condición de jugador en su respectiva categoría y servirá como identificación al momento de ingresar a los clubes afiliados a la FPG.

Podrá participar todo golfista que, a la fecha de realización de esta competencia, mantenga vigentes sus derechos de asociado, en la categoría que le corresponda, en su respectivo club o clubes (afiliados a la Federación Peruana de Golf) a los que pertenezca.

Anulación de Inscripción:       

Aquel jugador inscrito que no pueda participar en el torneo deberá de informarlo, 24 horas antes de su salida, por fax a las oficinas de la F.P.G. 441-1500 / 441-1992 o por el correo electrónico torneos@fpg.org.pe) NO SE ACEPTARAN EXCUSAS VERBALES. De no hacerlo, deberá pagar la inscripción correspondiente. Además no se le permitirá participar en el siguiente Torneo del Calendario de la FPG y se le suspenderá el handicap, mientras no cumpla con el pago. 
ETIQUETA: 

· No se permitirá el uso de pantalones de jeans para el juego de golf.

· Los varones deberán usar polos de golf.

· Es obligatorio el uso del polo dentro del pantalón.

· Los jugadores podrán usar short tipo bermuda, en ningún caso se permitirá el uso de shorts o ropa de baño.

· No está permitido que las damas jueguen con malla deportiva.

· Es obligatorio el uso de zapatos de golf con soft spikes o zapatillas.

Generales:

Los participantes deberán guardar las Reglas de Etiqueta, incluídas en la Sección I del Libro de Reglas de Golf publicado por R&A, durante el desarrollo del torneo y permanencia en el club en el que participan.

La conducta cada participante esta normada por el Capítulo III: Código de Ética y Conducta (Reglamento de la Temporada Invierno 2009 – Verano 2010 de Menores).

PREMIACIÓN:


La entrega de premios se realizará el Jueves 25 de febrero, junto con la premiación del 4to y 5to. Torneo de Menores – Verano 2010, una vez finalizada la competencia; los ganadores deberán presentes en la Ceremonia de entrega de Premios.

Premios por categoría: Campeón y 2do puesto.

Importante: Las personas que no asistan a recoger su trofeo, además de perder el mismo, serán suspendidos para participar en el siguiente torneo. Las personas que por motivos de fuerza mayor, plenamente justificados, no puedan asistir a la ceremonia de entrega de Premios deberán comunicarlo a la FPG con la debida anticipación por escrito.

PARES TRES:

Los jugadores que conforman un grupo que haya marcado su pelota en el green, deberán permitir que los jugadores del grupo de atrás, peguen su tiro de salida. Después podrán continuar con su juego en el green.

PREVENCIONES: 

De haber demasiados participantes, la Federación se reserva el derecho de modificar las fechas y programación.

Cualquier deficiencia o vacío que contengan las presentes Bases, serán corregidas o subsanadas por la Comisión de Torneos, así como modificar las fechas y cancha  por razones de fuerza mayor.
ARBITRAJE:
 

El torneo estará regido por las Reglas de Golf de The R&A Limited, en su versión para los años 2008-2011. El arbitraje estará a cargo de la Comisión de Reglas de la Federación Peruana de Golf y los árbitros designados.

REGLAMENTO DE HORARIOS DE SALIDA:

Clasificación y Ronda Eliminatoria:

Se recomienda a los jugadores llegar al tee de partida 10 minutos antes de su salida. 

Penalidad por quebrantar la regla 6-3: DESCALIFICACIÓN. 

La nota a la regla 6-3 que permite que un jugador salga a jugar dentro de los 5 minutos posteriores a su hora de salida, con dos golpes de penaliadad, NO ESTA EN VIGENCIA.

La hora válida será la del reloj del tee de salida (Hora del Starter).
MEDIDORES DE DISTANCIA: 

NO está en efecto la condición de la competencia que permite el uso de artefactos medidores de distancias.                                                                                                                                                                                                        

RITMO DE JUEGO:           

Tiempo de Juego (Nota 2 de Reglas 6-7)

A falta de circunstancias justificadas, una partida estará sujeta a que se le cronometre el tiempo de juego si excede el tiempo permitido por hoyo y, en caso de la segunda o subsecuente partida, si pierde su posición en la cancha respecto del grupo predecesor. 

Desde el inicio del cronometraje del tiempo de juego, si para ejecutar su golpe cualquier jugador excede 50 segundos si es el primero por jugar, o 40 segundos si es el segundo, tercero, o cuarto por jugar, tendrá un Tiempo Malo.

El tiempo permitido por hoyo será determinado por el Comité del Torneo, y será publicado en la pizarra oficial de información. 

Si una partida es cronometrada, los jugadores de la misma que obtengan uno o más Tiempos Malos seguirán teniéndolos para el resto de la vuelta, siendo irrelevante si el grupo posteriormente retoma su posición en la cancha.

Penalidad por Quebrantar la Condición:

i. Un Tiempo Malo: aviso del Oficial.

ii. Dos Tiempos Malos: Un golpe de penalidad.*

iii. Tres Tiempos Malos: Dos golpes de penalidad.*

iv. Cuatro Tiempos Malos: Descalificación.**

*
La penalidad se aplica en el hoyo en el que fue determinado el tiempo malo que lo genera.

** El jugador debe abandonar el campo de juego.

Definiciones:

· Tiempo de Juego: es el tiempo que tiene un jugador para ejecutar su primer golpe desde un tee, o su siguiente golpe en la cancha. El tiempo será contado desde el momento que el jugador llega al tee de salida, o llega a su la pelota en juego subsecuentemente. Los jugadores deben movilizarse sin demora indebida hacia el lugar de su siguiente golpe durante el juego de la vuelta estipulada.

· Tiempo Permitido por hoyo: Es el tiempo máximo que debe usar un grupo para completar el hoyo en juego, y al cumplirse dicho tiempo el grupo deberá ya haber abandonado el green de dicho hoyo.

· Perder la posición en la cancha: significa tener un intervalo de tiempo mayor con respecto a la partida de adelante que el intervalo de tiempo tenido a la salida. Si un grupo alcanza el límite del tiempo permitido por hoyo en el juego de un hoyo ha incurrido en juego lento, y está obligado a recuperar su posición en la cancha. Automáticamente es pasible de ser cronometrado.

Notas:

1. El inicio del tiempo de juego será tomado desde el momento en que el Oficial considere que es el turno del jugador para jugar.

2. Los jugadores NO serán notificados de que están siendo cronometrados.

DRIVERS: 

Cualquier driver que el participante lleve debe tener una cabeza identificada por modelo y loft que se encuentre incluido en la lista de cabezas de driver aprobadas vigentes emitida por The R&A, con excepción de aquellos drivers cuya cabeza fue fabricada antes de 1999. 

La penalidad por ejecutar un golpe con un driver prohibido es la descalificación.

La penalidad en la modalidad de juego por golpes por llevar uno o más drivers prohibidos, pero sin ejecutar golpe o golpes con ellos o alguno de ellos: dos golpes por cada hoyo donde los llevó, con un máximo de cuatro golpes por vuelta. Cualquier palo o palos 

llevados que quebranten los establecido por The R&A, deben ser declarados fuera de juego por el jugador a su marcador o co-competidor, inmediatamente después que la fracción es descubierta. Si el jugador omite hacerlo está descalificado.

FIRMANDO Y ENTREGANDO LA TARJETA DE SCORE:

Después de completada la vuelta, el competidor debería revisar su score para cada hoyo y aclarar con el Comité cualquier aspecto dudoso. La tarjeta debe ser entregada en el buzón oficial (en caso hubiese uno) lo antes posible, pero antes de entregarla debe asegurarse que esta tenga la firma del marcador y su propia firma.

FICHA DE DATOS:

Para que un jugador pueda participar en los torneos de la Federación Peruana de Golf debe estar registrado y presentar por escrito (al inicio de cada temporada), la ficha de datos anexa al Reglamento de la Temporada Invierno 2009 – Verano 2010 de Menores, con la firma del jugador y del padre de familia y/o apoderado, adjuntando dos fotografías tamaño carnet con fondo blanco y abonar S/. 30.00 por concepto de inscripción anual. A todos los inscritos se les entregará un carnet que acreditará la condición de jugador en su respectiva categoría y servirá como identificación al momento de ingresar a los clubes afiliados a la FPG.

BASES DE MENORES PARA LA TEMPORADA “INVIERNO 2009 - VERANO 2010”:

Toda información referente a las competencias de la temporada “Invierno 2009 – Verano 2010”, puede ser ubicada en nuestro Portal Web Oficial (www.fpg.org.pe). Solo debe seleccionar la opción “Torneos” del menú principal, luego la opción “Bases” y por último la opción “Menores”.

           Comité de Competencia

                                                                                                                      Campeonato Nacional de Menores 2010
ADDENDUM
· Para las categorías Juvenil, Pre-Juvenil y Damas, la vuelta de clasificación NO dará puntos por score para el Ranking Nacional.

· De acuerdo al Reglamento de la Temporada Invierno 2009 – Verano 2010 en el Punto 9 Ranking Nacional 9.6

d. El jugador que esté ubicado como primero del Ranking previo al torneo, será el jugador  #1 en la llave eliminatoria, en cada categoría.  En caso existiera un empate en el Ranking de cualquier categoría por el primer puesto, los jugadores empatados jugaran la vuelta de clasificación para definir quién será el jugador #1 en la llave eliminatoria, quién será el jugador #2, etc.

Al ocupar la jugadora Lucia Gutierrez el 1er. Lugar del Ranking tanto en Damas Juvenil como Damas Pre-Juvenil, a la fecha, la Comisión de Menores ha determinado que la jugadora antes mencionada ocupe el cupo #1 de la llave eliminatoria de la categoría. 
